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Uso del bastón del rojo y blanco como instrumento  
de orientación y movilidad para las personas con sordoceguera 

Ley nacional n° 27420 - Adhesión 
 
Artículo 1º.- Adhiere a la ley nacional n° 27420 que establece el marco normativo para adoptar el 
uso del bastón del rojo y blanco en todo el territorio de la República Argentina como instrumento de 
orientación y movilidad para las personas con sordoceguera. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Pesatti, Presidente Legislatura - Ayala, Secretario Legislativo. 
Weretilneck – Land.- 


